
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá, D. C., abril dos (2) de dos mil veinticuatro (2024).- 

 
 
EJECUTIVO de JOSÉ FERNANDO STOZITSKY contra LINA FERNANDA 

MANCERA CAMPOS   

RADICACION: 110013103 009 2021 00078 00. 

Ingresó: 10/08/2023 

 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado: 

 

 

RESUELVE: 

 

El Centro de Conciliación y Arbitraje de Fenalco por intermedio de la 

conciliadora  KATHERINE LEONORA SANTANDER SANTACRUZ, informó a 

este despacho, que ..actuando en calidad de Conciliadora dentro del trámite 

de Insolvencia Económica de Persona Natural No Comerciante, modalidad 

Negociación de Deudas, me dirijo a usted con el fin de informarle, que 

mediante AUTO No. 00001 de fecha 22 de SEPTIEMBRE del año 2023, se 

Aceptó y Admitió la solicitud radicada por la señora LINA FERNANDA 

MANCERA CAMPOS, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 52.645.706 

de Bogotá, en los términos y formalidades de la ley 1564 de 2012… por lo que 

solicita, se ordenen por este Juzgado, las disposiciones que al efecto dispone 

el art. 545 y ss  del CGP, por lo que el Juzgado Resuelve: 

 

SUSPENDER el presente proceso, en los términos y para los efectos previstos 

en el numeral 1°  del art. En cita que reza: … 1. No podrán iniciarse nuevos procesos 

ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción 

coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en 

curso al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el 

juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida el 

conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas… , por la 

secretaría del Juzgado líbrense las comunicaciones correspondientes al Juicio 

de insolvencia, para los efectos legales a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 

 

 

Tecm  
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